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ACTA DE INSTALACION Y JURAMENTACION DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL OBSERVATORIO REGIONAL DE 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE LA REGION PIURA 

Fecha / Hora: 
07 de Noviembre del 
2023. 

Enlace: 
https://us05web.zoom.us/j/5606072957? 

Sesión: Reunión Virtual. 
Secretaría 
Técnica: 

Gerencia Regional de Desarrollo Social del 
Gobierno Regional de Piura. 

AGENDA  
1. Instalación del Consejo Directivo del Observatorio Regional de Piura de Violencia Contra 

las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar. 
 

2. Juramentación de los nuevos miembros del Consejo Directivo del Observatorio Regional 
de Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar de la Región Piura.  
 

DESARROLLO DE AGENDA 
Siendo las 14:20pm Hrs. del 07 de noviembre del 2023, se da inicio a la reunión de Instalación y 

Juramentación del Consejo Directivo del Observatorio Regional de Violencia Contra las Mujeres y 

los Integrantes del Grupo Familiar de la Región Piura. 

 

Se conto con la participación del: 

 Sr. Percy José Paredes Villarreal, especialista en Gestión Territorial de la Dirección Política para 

una Vida Libre de Violencia (DPVLV), Dirección General Contra la Violencia de Genero (DGCVG), 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP),  

 

 Lic. Domingo Peña Iparraguirre Sub Gerente Regional de Desarrollo Social. 

 

Miembros del Consejo Directivo del Observatorio Regional de Violencia Contra las Mujeres y los 

Integrantes del Grupo Familiar de la Región Piura: 

 Lic. José Luis Requena Paredes, Coordinador de la Unidad Funcional de Igualdad de 

Oportunidades, Genero y Trata de Personas. 

 

 Abog. Alexander Cristóbal Vite Távara, Asistente del Programa de Prevención y Erradicación de 

la Violencia contra la Mujer. 

 

Se inicio la reunión con palabras de bienvenida a cargo de la Lic. Domingo Peña Iparraguirre, Sub 

Gerente Regional de Desarrollo Social, luego se procedió a la verificación del quorum 

reglamentario: 

N° INSTITUCION REPESENTANTE 

 
 
001 

Especialista en Gestión Territorial de la 
Dirección Política para una Vida Libre de 
Violencia (DPVLV), Dirección General Contra la 
Violencia de Genero (DGCVG), Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP),  
 

 
 
Ing. Percy José Paredes Villarreal. 

002 - Sub Gerente Regional de Desarrollo Social.  
 

Lic. Domingo Peña Iparraguirre. 

003 - Coordinador de la Unidad Funcional de Igualdad 
de Oportunidades, Genero y Trata de Personas. 
 

 
Lic. José Luis Requena Paredes. 

004 - Asistente del Programa de Prevención y 
Erradicación de la Violencia contra la Mujer. 
 

Abog. Alexander Cristóbal Vite 
Távara. 

005 - Ministerio Publico de Piura. Dra. Laura Elena Saavedra Sánchez. 

006 - Ministerio Publico de Piura. Dra. Kelim Yumel Herrera Peralta. 

007 - Ministerio Publico de Sullana. Dra. Gladys Aida Péndola Arviza. 
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008 - Ministerio Publico de Sullana. Abog. Angie Yanidde Reque Atocha. 
 

009 - MIMP – Programa Aurora. Carlos Augusto Arcaya Mogollón. 
 

010 - MIMP – Programa Aurora. Ingrid Maribel Ramírez Otero. 
 

011 - Corte Superior de Justicia de Sullana. Pedro German Lizana Bobadilla. 
 

012 - Corte Superior de Justicia de Sullana. Walter Quiroga Sullón. 
 

013 - Jefe DIVOPUS de Piura. Crnel. PNP Jorge López Roca. 
 

014 - TNT. PNP de Piura. Fabiola Liliana Camposano Arias. 
 

 

Desarrollo de la Agenda  

 

Como primer tema, se instala el Consejo Directivo con los participantes de las diferentes 

instituciones que se encuentran presente. 

 

Seguidamente, se lleva a cabo la Juramentación de los miembros del Consejo Directivo del 

Observatorio Regional de Violencia de la Región Piura a cargo de la Lic. Domingo Peña 

Iparraguirre Sub Gerente Regional de Desarrollo Social en reemplazo del secretario técnico de la 

IRC. 

 
Siendo las 16:00 p.m. del 07 de noviembre del 2023 se da por concluida la reunión dando 
conformidad al presente se adjuntan panel fotográfico y relación de asistencia como evidencia. 
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